
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, 8 agosto de 2023 

 
 

Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil 

Demandante: José Ancízar Gómez 

Demandado: Dumian Medical S.A.S y José Fernando 

Gómez Botero 

Radicado: 630013103002-2022-00180-00 

Asunto: Valida notificaciones personales 

 
 

 

Revisada la notificación de los demandados en el presente proceso se tiene                      

que: 

 

1.- Dumian Medical S.A.S., abrió el mensaje el 14-07-2023 (doc.30 pág.5) 

 

Como quiera que se dan las condiciones legales contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se valida la anterior notificación electrónica, que a la fecha se encuentra 

corriendo los términos del traslado de la demanda. 

 

2. En el archivo 31.pdf, obra notificación electrónica al señor Olmer Puentes 

Casallas de auto proferido por el Juzgado Segundo de Familia de Armenia. Al 

evidenciarse que no corresponde a este proceso, la misma no será tenida en cuenta. 

 

3. José Fernando Gómez Botero fue citado para diligencia de notificación personal 

el 18/07/23 (doc 035.pdf) y notificado personalmente el 26-07-23 (doc. 32.pdf),  

una vez transcurridos dos días hábiles después de habérsele compartido el enlace 

al expediente digital. 

 

Como quiera que se dan las condiciones legales contenidas en el artículo 291 del 

C.G.P., se valida la anterior notificación personal, que a la fecha se encuentra 

igualmente corriendo los términos del traslado. 

 

4. Una vez venza el último término, pase el proceso a despacho con el fin de 

continuar con el trámite       respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 
Mmcz 
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